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DE U PROYÍICIA DE ISOÍf 
¿LDVBKTBKOLft. O i a C U J . 

Luego 'J»P los Srea. Álealdisa j Síurpíiirio.H roaibrin 
los números dol SOLSTÍN que ccrrcapoiidau al dis
trito, •livimái&xi quo ce l i ié on 63*iiri}il&r en el «itio 
de costumbre, donde pen^&oecArá hactti el recibo 
del número siguiente. 

Los ^BCrst&rios cuidarin de constirvar IOÜ BOLE
TINES ctiaccioaitdoá ordesadamento paia BU ftacua-
dernación, ijuo deberá Yériñcnrse CA¿S. aSft. 

SE PUBLICA LOS L M S , IMIÉRCOLES Y VIERNES 

Se stucribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 
nosetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al somostre y 
ónizice pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Oiro mntuo, admi
t iéndose eolo selíofi en las suscripciones de trimestre, y ún icamente 
por la FRACCIÓN BB PBSETA que resulta. Las suscripciones atraca
das se cobran con aumento proporcional. 

NÚBifíro*; punltop yAíntícuico cént imos dei Draata 

ADVEKTf iNOIA E D I T O E Í A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al semeio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el piteo ade
lantado de veinte cént imos de pésete por cada l ínea 
de ineercidn. 

P A R T E OFÍCÍAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
' Augusta Real Familia continúan 
sin :npvédad.:en> .su importante, 
salud. 

- - * {G!acetCi'dél.dín 24 dé.Enero) ' 

MINISTERIO D E LA GOÍ3EENÁ.OIÓN ' 

. DIKECCIÓN GÍ^EHAL DE AüJIlMSTRACIÓH 

/ ' -Secc ión 3.a—Negociado^.•^ • ' 

. l ü s t rü ido ' e l ' oporcupo i ' exped ien te ; 
en este Ministerio, -con; mbtiyo del 
recurso ¿de ; ¿Izada' ' i n t e r p á e s t o por; 

" DVEsteban Giiérrá y. otjqs vecinos^ 
••'de" es.a"--'óii>iül,.:ooptts:J)royid«DCiá" 
• de V . S.,.por la' que ' - suspebdió . -uu: 
' a cue rdó dnl Áy i ín t amieb to [úe vesa 
ciudad,; revocatorio de nn hondo, 
por el que se'dispuso faera ób l ig s to -
ria la matseza do las reses de cerda 
por los particulares eo el Rastro 
Matadero, s í rvase V . S. pocerlo, de 
oficio, en cococimiento. de .los. par-, 
tes intoresadae, á fin de que ea el 
plazo de veinte dias. á cootar desdo 
la publ icación en bl BOLETÍN OFICÍAL 
de esa provincia de la presante or
den, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid tío Enero da 1904.—El 
Director general, Abüio Calderón. 
Sr . Gobernador de la provincia de 

León . . 

GOBISRNO l i E PROVINCIA: 

Anuncio 
.•'•En el día 27.de Febrern p ióx imo 

se subas t a r á la contrata del servicio 
do conducc ión , diaria de la corres
pondencia, en carruaje, de cuatro 
ruedas .ó a u t o m ó v i l , ' e n t r e la É s t a -
ción del ferrocarril de Sah'agún y la 
Oficina' de C o r r é o s l e Saldaña," bajo': 
él tipo de 2.500 pesetas anuales y ' 
demás condiciones del pliego que sé 
halla de manifiesto en la Secre ta r í a 
de este '.'obiernb c i v i l , y . 

León 23de Enero de 1904.- . 
- . ' E l Gobernador, 

• Esteban Angrcaola 

PESAS Y MFDIDAS 

r í . 'En virtud.de lo que.dispone e l a r -
t¡cúló'63.. 'del Rog lamén to vigente;, 
la c o i probación périódicá de" pesas,; 
medidas, é instrumentos de pesar, 
correspondienta al año •actual, ten-, 
drá tugar en las cabezas de los par-,.' 
tidos judiciales de S a h a g i U ; Va len 
cia de Don j u á n , L a B a ñ e z a , Astor -
ga . Punferrada y Villnfranca duran
te los días que & con t inuac ión se ex
presan: 

Ayuntamiento de S a h a g ú n . — L o s 
días 30 y 31 de Enero. 

Idem de Valencia de Don Juan.— 
Los días 4 y 5 de Febrero. 
• " Idem do La Bañeza .—Los días 8 
y 9 d e i J . . 

Idem da Astorga.—Los dias !4 y 
15 de id . 

Idem do Ponfarroda.—Los días 21 
y 22 de i d . 

Idem de Vlllafranca.—Los dias 25 
y W de i d . 

L a fecha de la con t r a s t ac ión en 
los d e m á s Ayuntamientos que com
prenden los citados partidos j u d l c i a -
Ies,se a n u n c i a r á oportuoameute por 
oficio é los Sres. Alcaldes-PresidenT. 
tes,' los cuales, recibido el aviso, ha
rán saber -á los comerciantes é iu-~ 
dus t r ia lés sujétos 'á la comprobac ión , , 
además del.dia.en que h i a do con 
currir con sus 'p?sas-y medidas á la. 
capital de l 'Ayuntamien to , la ^rés-
punsabilidad é n que incurren .los 
.que falten'.al cumplimien to del ex- , 
presado servic io . - " ;'J ' ••"• " ' 

" ; 'León 21 de Enero.de 1904. , 
" " . ' E l Gobornador, 

- Esteban Aasrenol» 

D ESTEBM^GRESOUYinLLESTER, 
GOBESNADbá CIVl i t .DE E S T A PHOVIW-

"[ Hago saber:.,.Que por 'Dy Antonio^ 
For.uán'dez 'Gonzá l ez , v e c i n o - Üe 
Qniá tela-,. Ayuntamiento: de.Baltraa," 
so ha presentado - eu-'este "Gobierno 
uca solicitud pidiendo la conces ión 
de 300 litros do agua por segundo 
de tiempo, derivados del rio Balboa, 
como ya viene utilizando para fer
ti l izar dos prados, por medio de la 
presa y cauca de antiguo construi
dos, con destino á la producc ión .de 
fuerza motriz de un molino harine
ro que desea 'construir en uno de los 
dos prados de su propiedad, al sitio 
llamado <l{aña,> a c o m p a ñ a n d o su 
oportuno proyecto, compuesto de. 
memoria, planos y presupuesto/que 
se halla de manifiesto al públ ico, por 
t é r m i n o de treinta días, e» la Jefa
tura de Obras Públ icas de esta pro-
v inc i» , á fin de admitir las reclama
ciones que formulen las personas ó 
entidades interesadas. 

León 21 deEae rode 1904. 

Eateban Angresala 

• . M I J S T A S 
DOK ENRIQUE CANTALAPIEURA ¥ CRESPO. 

INGBNIBRO JÜFB UHL' DISTRITO K I - -
' NRRÓ DB ESTA PROVINCIA. - . 

.Hagosaber: Que por |)" Francisco 
AlrareaV vecino de B o ñ u r , ' s e ' . h a 
presentado'en e l . Gubierno'cjvii . de.^ 
esta provincia , en el üia 17 del ibes.' 
de Enero, á las nueve.-y treiuta'-mi- • 
ñu tos , una sol ici tud de .registro p i - . 
diéndo 14 p e r t e u e n c í a s pata la mina 
de h u l l a - l l á m a d a Atirora, sita en-
t é r m i n o de Regozuelb," deí pueblo' ; 
d é ' Soti l los, Ayuntamiento 6é Cis - ; 
tierna.- Hace la des ignac ión de las 
citadas. 14 pertenencias en la forma 
siguiente: . v :' 

Sa t omará como punto de partiJu 
la esttea n ú m . 1 de la mina « I g n a -
•oia,»'y de ésta se 'med i r án ' 200 me
tros al E . y sé colocará la l - . * es táca ' .v 
de„ésta al S.'se madiranVlpO metros', 
y .se .colocará la ;2. ' ."estacá, dé ós ta , ' 
"al O. se mediván 1. 400. metros y '.se' 
colocará-la 3.*;és ' taca, :de '¿sta aí-N.". 
"se medi rán lOO.metros-y. so colocar^ ; 
'la'4.*.estaca; y de .ésta" so med i r án • 
'1(200- metros;al -punto'de part ida, 
.quedando'Vási cerrado el p e r í m e t r o ; 
do las 14 pertenencias sóUci tadas . : 

Y habiendo hecho constar esta i n 
teresado que tiene realizado oí de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador siu perjuicio de 
tercero. L o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde so fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al 
todo ó parta del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del R e 
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n." 3.3 'J8. 
León 19 de Enero de 1904.— £ . 

Cantalapicira. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

I S T E G O O I A D O D E M I N A S 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento vigente para la admin is t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, se insertan i 

con t inuac ión las relaciones de productos correspondientes al cuarto trimestre del pasado año , presentadas por los interesados, y después de censuradas 
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1 
por la Jefatura de Minas (lo esto Distrito, s e g ú n previene el arh. 38 del Reglamento citadu. Lo que se hace público para que los interesados queso 
crean lesíonf dos eti sus derechos, puedan deducir, dentro Jel t é rmino dedos meses, lus reclsmaciones que jiizg-o»:i pertinentes. 
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N O M B R E S D E L A S MINAS 

Amtu 
An.nüa 
Demasía á A m a l i a . 
Añes 
Bernesga n . " 3 . . . 
Bifinvenido 
Borreil 

¡aria 
Car me o 
O.rmonda 
Chinitio 
Ernesto.. 
Estrella. 
E l que lo quiera 
F o r t u n a t o . . . . . . 
Irene 
Julia 
La Era'.liu 
La Hsrnona . . . . 
L'¿ Florida . 
U a n u é l a . . 
Narcisa . . . . . . . . 
P a s t o r a . . . . . . . . 
Porvenir 
Previsora . . . . 
Profunda 
Providencia. . v . 
Sebero ti .°.4 . ." . 
S&béro n , * . 6 . . . . 
Sabéro u.-* rt...,. 
U u . o a . . ' . . . . . . . 
Vigór. 

Valenciana, 'Jul ia y . Offida. 

N O M B R E S D E LOS D U E Ñ O S 

Hulleras de Ciñera 
D. E s t e í m i Guerra 
Ideen 
D. Marcelino Suiirez 
Hulleras de Ciüera 
D. Marceliou Balbuena 

» Juan Patau . 
Hullera Vasco-Leonesa.. 
D. Manuel Allende 

• J u h á u Ibafiez 
Hu!!er->s del T o n a . 
The Hionegro Mines L t d . . . . . . . . 
D. Víctor FeruAndez 

» Juan del Valle 
» Fortunato F e r n á n d e z 

. • Jo¿é Verarditii 
» Kámóa A g u i l a r . . . . . . . . . 

Hulleros de Ciñera , por.Beroesga. 
Idem, por i d . ; . . 
D.° Solera de It, Mier. . . . 
D. Vicente M . n u d a 

». Marceiiiio B a l b u e n a . . . . . . . . . 
Hullera Vasco-Leonesa . . . . . . . . . 
O. Bonito G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . 
Minera du Btirgos. 
D.'Ruperto' S s n z i . . . . . . . ' . . . . . ; . 
1 » Ju l ián Pelayo . ' . . ' . . . . .-
Hulleras de i í a b e r o . . . 
Idem do id ; ' . . - . 
Idem de id. . . . . . Y . . . . . : . 
D. Benito. Fé rnáudez ; . . . . 
. • -Di r io O r u i l l a . . . . . . . . . • i : ' . . . 

Sebastian Lóoez de Llerena. 
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Importa esta relación las.figuradas orce mi l q u i n i e n t a s c i i a r e ñ t a y c íacn pesetas setenta y 'oú-hi /céut imos ' . 
Ldóu 20 de Enero de ' '904.—El Adniii í istrador 'do Hacienda, Junb .Mooféro y Dítza. , - - , ' : ~ - " 

AYl!M,;'i.JiIB»iTOS.; 

, Teriairiado ol:repai'to.de obnsu-
'mos. p a r a ^ e P c ó r r i e n t e ^ a ñ o ^ e Í904, . 

..dé los.ÁyüutaBiieMtos que á . :cont i : ; 
auac ión se.espro.siib,.queda expues
to al.publico, por tórai ino ' -de .ocho' 

' días e.ü.fla respectiva ..Sécret^via^ á 
..fin de "que "los interesados puedan 
:-examinarle durante su exposición; 
• pues plisado que sea dicho plazo no 

serán v ú o ú i i * » : ' - "•• • 
' Regueros de Arr iba y "Abajo 

Mátalicna ' • . ' - . ' 
VjlladeoJiies 
Vil ia i iueva do las Muilzanas. 
Vii.líjdangos 
Carrizo 

Conf¡:ct:ioriado el padróo de cédu 
laa, personales de los Ayuntamien
tos que <i contiriuiioión se expresan, 
paro el c ó r n o u t e año do 1904, se ha
lla expuesto al públ ico por termi
no de ocho días en la respectiva Se
cre tar ía , á fin de que puoda ser exar 
minado por las personas á quien i n 
terese y presenten las reclamacio
nes que procedan; paes pasados na 
serán atendidas: 

Mata lbna 
Villtidecanes 
Cuadros 
Regueras de Arriba y Abajo 
Vmanueva ue las Manzanas 
San Justo de la Vega 
Fabero 

Alcaldía constitucional de 
Viltatanzo 

Confeccionado el padrón de c é d u 
las personales y el repartimiento de 

: productos de hierbas y pastos, mob-
dss y l.inípia de árboles , pa'ra hacor 

;ef6Ciiva'la copsigi ;ación;del c a p í t u . 
lo II, a r t ícu los l.*»; 2."-del pr.esú 
pués to 'municip.'il 'ordinario dé ¡ iu-', 
gresos, : correspu.iidiép tes., referidos 
docuoie 'n tos 'a í i iñd'de 1904.'.quedan' 
expuestos aV público en la S e c r é t a v 
ría do ester Ayuntaniiento por tér--
znino.de ochodjas, & ñ a do .qué , Jos 
c o i i t r i b ú y e u t e s "en aquellos cpm-
prendidos p u e d a n : examinarles y' 
formular las'reclamácioues q u é e s t i - : 
metí justas. 

Villazanzo 16 de Enero de 1904 — 
E l Alcalde, Melchor Mart íoez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de ta Vega 

Formado ol rr ípart imieuto dearbi 
.trios extraordinarios -para cubrir el 
déficit del presupuesto • del año au 
toa!, so hulla de zuaíiiHt'SCo en esta 
Secre ta r ía por t é rmino do ocho diss, 
á.fit! dé que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las recia-
uiacioues que crean procedentes, 
durante dicho plazo. 

Soto de la Vega 17 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Matías Migue l . 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Ignorándose e l paradero de los 
mozos Ju l ián González Trapero, hijo 
de Ildefonso y de Juana, natural de 
Gusendos, nacido el dia 27 de Enero 
de 1884, y Andrés Prieto B a t e g ó o , 
hijo de Manuel y E l u v i g e s , natural 
t a m b i é n de Gusendos, que nació el 

día-4 de Febrero déi miscno'año, ha: 
Ilá L\dóse. compre ridid.t'.R.'édifil: alista-: 
infeuio'ípnri! el . r e é m p l u z í ' d e l aOV 
ebr r i én te , se advierte á los mismos.-
á sus.pp.íires' , ;curadores, ,parientes ó 
peraonas^de-quipn 'depo'.KLin,. .que. 

.ppi'.'el presento se'his.cita .para que' 
el d(tmir,gd:3l d é ! mes actual , y ihb-' 
ra de las' diez de laVioaflana,rpmf.*-
rézciin oii' esta -Alcaldía porso;:¡lí
mente, ó por legitimo ropi-esontati:-: 
te,: á exponer cnanto á ' su deredia 
convenga en ¡á.rectif icsción de d i 
cho alistamiento; en la inteligencia, 
de que esto odioto se inserta en sus-
t i tucióu de la ci tación ordenada por 
ei art. 47 de la Uiy de.IT do Jul'.o de 
1885, por ignorarse la actual resi
dencia de Jos interesados, y que por 
la no comnaraconcia de losiaiismoa, 
les pars rá el perjuicio á q u ¿ haya 
l u g a i . 

Gusendos de los Oteros 15 do Ene 
ro de 1904.— E l Alcaide, ' Ataousio' 
Ruano. . . . 

Alcaldía conslitucioml de 
Vega de falcares -

Hallándose a l i s t a d o s por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual, como comprendidos en 
el caso 5.° del art. 40 de la ley de 
Quintas, los mozos Bob ino Antonio 
Burreiro García , natural de Las H a -
rrorias. hijo de J o s é é Isabel; Juan 
Manuel Quiñones F e r n á n d e z , natu
ral de ídem, hijo de Modesto y Ma-
ria; Manuel Lamas,de R u i t e l á n , hijo 
de María; Gaspjr Samprón Pereira, 
de San Ju l i án , hijo de Juan y V e 
nancio; Gaspar do la Fuente López, 

de L i s Hs r r e r í j s . liijo , uo-Maouol y 
Frai ic isca; José Neira- y:. Neira , de 
idem',' -hij'! de Andrés -y Ol i i i ip in ; . 
Manuel Feraájd:. 'Z, -do La-Pórte la , ; , 
liijp -de.Jostfi , quienes 'se dice se';-

.'haliiia. oá rerVitoiid.do Bi lbao; ,Apo^-
lioar -Saotin Barredo.;-de e-í-te puéT^' 
bló.-cuyo -paradero..sc-:igpora, hijo . 
d'e'J.osé y Gousue:o,'y M c ó u í T G t i r - : 
cía L'igOj'díi .Aaibaíímestas, .hijo 'de-¿ 
.Agusí.iu.-y .Diu i i inga , regido., te, en 
Trab' ídelo. 'sé. les .cita 'por medio del 
presente" para- ci-acto"do ia rectifi-':" 

cacióíi de! a l i s t anüen to y demás .de l ' 
rei-mplazo prevenidos por la l ey . 

Vega de V ilcarce 19 do Eaero de 
1901.—El Alcalde, P. O. , José QUÍT 
roji-u.-

D i n José Sarmieoto Sirera, Alcalde 
c o í i s t i t u c i o u a l d e esta ciudad de 
Astorga. , 
Hago saber: Que halliudose com-

p:euciidos ea el altscaaiie jto forma
do por este Municipio p i r a el reem
plazo del año actual los mozos que á 
con t i suac ióo se expresan, cuyo pa
radero se i g i o r a , asi como el de sús 
padres ó representantes legales, se 
cita para el acto de la rectif icación 
á unos y otros, á fio de que conen • 
rrau á la saia de sesiones de este 
Ayuntamiento el domingo 31 del 
cor.-ieote mes, y hora de las nueve 
la m a ñ a n a , en que ha de tener lugar 
dicho acto do rect i f icación, á hacer 
Jas reclamaciones que estimen opor
tunas; previniéndoles , que de no 
comparecer,les pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Asimismo, y con igua l ape rc ib í -
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miento, se les cita pura qne concu-
rrñij a] ecto dtil sorteo, que habrá 
do celebrsrse en ol propio local el 
domingo 14 de Febrero próximo, á 
las siete de la m a ñ a n a , y al de la 
lectura y cierre definitivo do las 
listas iectifíc»dtis, que se veriHcarúo 
el día autenor, A hs diez de la rcu 
Sana: 

GerruAn Mart ínez AlberJ i , hijo de 
Pablo y M:iD!iela. que nació en esta 
e lud id el di» is ld» Huero do 1884. 

Antooio Salas Nieto, hijo de E leu-
terio 3' Agus t ina , nacido en la mis 
m a e i 13 do Febrero del propio aSo. 

José María Blanco, expós i to de ía 
Casa-Hospicio da esta ciudad, de la 
quo f.stá üc r inn ipado , que nació ol 
19 de A b r i l de 1881. 

Aparicio Blanco, expós i to de la 
misma Css»-Hospic io . fué bautizado 
el 7 ce Mayo tle 1884 en la iglesia 
parroquial da San Juaii de Torcos 
(CebrouesJ.eo cuyo pórt ico apareció 
al mismo dia: fué traído á este Hos
picio el día 9 del propio mis y BBO, 
y en 12 de Enero da I89¡5 lo l levaron, 
para Quintana de Fusaros, Vicente 
Molmijr y su esposa Benita Cancil lo. 

Lupicio Manue l . Aguado. Ort iz , 
hijo de Vicente y Andrea, qiie hac^ó 
en esta, c iudad 'e l 31 de Mayo do 

• 18H4. ' " : •' 1 
. Francisco ,López -de ' l a Fuente,' 

hijo de J o s é y Genara, nacido en la 
misma el 9 ile Jooio dt!. 1881. 
' '• Ma tiasCarro Uiosco, hijo de Tomás 

'.y Francisca, qne nació asta repe
tida ciudad el 22 de Jnn.o do 1881. ." 
'-• Manuel Mar t ínez; hjjo'oat'ural.de 
•Joaquina, natural de esta: ciudad, 
.doude . .uM¡ó,el i4de 'Ju!iode 188*. /• 

Serafia do la Fuentii 'Fornández , 
hijo de- Pascual y. Beatriz, nat.arar 

- de esta c iúdad . ' . en ' l a qué tacíó- 'el 
. -12'de Octubre de ISn-l; J. " . ' ; " • 
v .'Antonio Blanco,! 'expósito ' , ' ique 
nació el.SS de Septiembre, da 1881, 
i ng re só en el .Hospicio de -esta c iu 
dad 6129 de Ottabra del mismo aüo , 

• ":se cr ió 'ün Villar. íle.OiQrvbs, y luogp 
' " ló \ l levaróu ' . sú8vph!r rea iVaturalesi" 
vElias üa'rridos y: Victoria .Mart ínez, 
'¡•ódn' e ^ c o m p ó t e n t e p e r m i s o . " ; • -

Dámaso NfcoláBiljonzMez.Rórtbn''. 
:dó,:.hijo á o ' (íregóric) yf ' M i r i a , que. 

- ' n ac ió eñ esta ciudad el>Il '-de ^"01.-. 
ciérnbre de ¡h84. . ' " ' • . ' : . " ' - ' ; -
. j i i t i t i " J iménez Si lva: ' : hijo' de Ka-" 

. mÓD y Mércedes, gitanos, qiií) nac ió 
eti esta ciudad el • 25: de Diciembíe 
de 1884. '••'•,•,•'.-'•' '•:• : ' • :•:•-':. 
• Astorga á IB da Enero de "1901. 

— J o s é S-irmieoto.—El Secretario, 
"Tiburoio Argttollo Alvarez . 

Á l c M i a constünciontl de 

H ibiendo sido incluidos en el a l i s . 
tamiento oe este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo del Ejército del año 
actual,1 como comprendidos en el 
caso 5* del art. 40 de ta ley , los mo 
zos Ramón Eduardo Arg i io l lo Bra-
ge, hijo do Ramón y de Mar |a ; Ra i 
mundo Diez Bayón, hijo de Vidal y 
de Segunda; Vicenta Diez F e r n á n 
dez, hijo de Celedonio y Jacoba; Es
teban Reguera l ionzMez, hijo de 
Fél ix y Maria, cuyos mozos y sus 
padres hace más de diez años que 
se ausentaron de esto t é rmino m u 
nic ipal , y se ignora su paradero, sa 
les ci ta para quo en los días 31 del 
actual , 14 de Febrero y 6 de Marzo 
p róx imos , comparezcan en la con -
sistorial do esto Ayuntamiento por 
si ó por persona que les represento 
en les actos de rectif icación del alis
tamiento, sorteo y clasificación y 

declaración de soldados; a d v i r t i é n 
doles que la falta de presentac ión á 
este ú l t imo acto, ó de justifieacióu 
al derecho que les asista, les ocasio
na rá el perjuicio á que hubiere lugar 

Boflar I T d e E n o r o de 1904.—El 
primerTeaiente Alcalde, Benito tíua-
rez. 

Alcaldin constitucional de 
Sarjas 

Alistado por este Ayu í . t amien to 
para el reemplazo del corriente año 
el mezo Francisco Moreira Rodrí 
guez, natural de Vi l lar , en esta 
Ayuntamiento, hijo de Domingo y 
Manuela ,ó igoorándoae su paradero, 
asi como ol de sus padres, so lo c i 
ta por medio del presente anuncio 
para que compr.rezca á' la rectifica
ción del alistamiento que taudrA l u 
gar en esta casa consistorial el día 
31 del co'riente, á las diez; pues eo 
otro c i s o l o parara el parjuicio con 
siguiente.-

Barjaa 16-do Eaero da 1904.—El 
Alcalde, Carlos Sobrede: 

Alcalilt conslilwcioml de 
• : Boca de Huérgano -

Habiendo sido campreiididos en ol 
olist imiento verificado en esta lo
calidad para el,reemplazo del Ejér - , 
cito del .-mo actual, conforme al n ú 
mero 5.", art. 40 de la léy. ' Iós 'mozos: 
Eugenio de la Fuente (jonzá!ez; .h:jo 
dé Ju io y "A'otol¡üa;'Roinán Gonza.-. 
lez del Hoyo, hijo de Ci r í aco -y Ma
ría; ;Severiano de!-Hoyó Juan, hijo 
de'Cfuz y Leocadia; Eduardo-Fer -
.n¡indez-Álon'só,,hijo de Martin y C i - , 
'p r ians j í CeferiDo Vacas Vacas/hijo" 
de Narciso y Leocadia; Indalecio A n 
tón Martínez," hijo de Vicente y Dn-
minga. 'unos'y otros en ignorado pa-
raderó . - so cita á és tos , interesados 
eá ol acto da la rectifiñiicióu.'qii'á: 
ter-dta lugar ante el Ayuutamieuto 
éu su sala.cá'piti.'lai' el di¿ 31 dél mes 
corfién'té, y hora de las,.uueya da la ' 
mi>riano,':p6r^5Í -tuviesen.qu'a hace r 
'alguna '. r é c i s m á c i ó a ; . ape rc ib idós , 
que deoOjCcpiparecer, - lesparará^el 
.perj i i ic ió:á que hubiere lugar.-
' -Boca da. H u é r g a n p .14 de Bberó^de 

•\^0i.~K\ primer Teniente; Alciildé,-'. 
Gregorio Pellón.1 - • - " •--' :.-v'.;.': - ,'.-'•' 

' .' ' Alcaldía, ctñslituciondl de .-.''>-
. ^• Owliillai de los,Oteros . ' . 

: ' Formados por las raspéctivíis Jdn:" 
tas los répar t i tp ¡é¿ tos de coosumóS, 
alcoholes y licores y ol de arbitrios 
extraordinarios, para el presante s ü o 
de 1904, se hallan expuestos al pú-
•btííó por t é r m i n o de ocho dias eii la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 
Durante loscuales podrán ee exami
nados por cuno tos COÜ tribuye a tes lo 
tengan por coiiveaiente y presentar 
contra los mismos las reclamaciones 
que consideren justas; en l a i a t é l i -
gencÍN, qne pasado dicho plazo, no 
aerán admitidas. 

Cubillas de los Oteros l o .te Ene 
ro da 1904.—El Alcalde, Podro Lió-
bana. 

Alcaldía, constitucional de 
Villamailán ' 

I g n o r á n d o s e el actual paradero 
del mozo Francisco Lamberto García 
Blanco, hijo de Lorenzo y de María, 
y a difuntos, natural de esta v i l l a , y 
comprendido en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejérci to del año ac
tual ,con arreglo á lo que p r e c e p t ú a 
el capitulo IV da la vigente ley , se 

lo cita por medio del presente anun • 
ció para el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento, qo-» ha rio 
tener lugar en la sala capitular de 
este Municipio i Iss diez de la ma
ñana del dia 31 delcorriento mes. 

Vi l lamanán 16 de Enero de 1904. 
— E l Alcalde, Luis MartinezdeSosa. 

Alcaldía constitucional de 
Berciams del Páramo 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento da consumos, sal y 
alcoholes do esto Ayutitamionto pa 
ra el año actual , romo igualmeu-
tapl pad róa de cé.iulfle persat íaíos 
del mismo, t amb ién para el presen
to a ñ o , se hallan expuestos a l p ú 
blico en la Secre tar ía municipal por 
e l . té rmlno de ocho dias, par-a qua 
después de su publicación ou el BO
LETÍN OFICUL de la provincia, pue
dan ser examinados por ¡os indivi 
dúos comprendidos en los mismos; 
pssados no serán atendidos. . 
' Bercianos del Páramo 16 de Eco-
ro de 1904.—El Alcalde, José Caste
llanos. . . 

Alcaldía constitiicional de 
l'illare/o de Orsigo 

Incluidos en el alistamiento de eo^ 
te Municipio, form-ido para el reem
plazo del a ñ o . actual, como cora. 
prendíaos .en el caso 5." del art. 40 
deja ley , los moz'is que se exprasau. 
en la relación siguiente, y cuyo pa , 
r'adero actaal se . iguorá, 'se' Ies .c i ta 
por este mediq-pará que se presen
ten.en ja sala consistorial. de. este 
Ayuntamiotito en los días 31 de] co 
rrionte, 14 d é Febrero y S'de Marzo 
p r ó x i m o s , ¿ n que . t endrán lugar, r?s •' 
.pectivaraente, los actos cié rectifica
ción del a l i s tamiéu to , sorteo y .ola-. 
sificaciÓD y.decliir'ao.ión-de soldados; 
en.la inteligencia .dé^que, si dejarao! 
de hacerio, les parará.el:, perjuicio á 
que. h i y a l u g a r . . - ' , ' . . - '• . -. .''-

Víllarejo dé Orvigo 19 de Enero 
A i m i . — E l Alcalde, Matías Mar
t í n e z : " " . - -1" ' .' : 

;. : Relációlí que so cita " , :;';; 
..{.Simón :.Ugidos Hidalgo, .I i! jo:áé 
Timoteo y Bonifácia, nacido en. V i -
l lor iu . 'de ,Orvigo"el .d i» . -18 de A b r i l ' 
de 1881 ' 
- - Fránc isco Miguélez Pinos,.hijo de 
Perfecto y' Francisca, nocido en ' d i -
cho Vil ior ia en. 15. do Junio dé l 'mi s -
ino: afio. • ' . • [ • : y 

-, S i n t i á g o Sania. Góaziilez, hijo da 
Antonio y Maouela , nacido'.eo. Ve-
gual luia da Orvigo en •¿o de N o 
viembre de 188!. 

to: ción de Ion mismas, y caso de 
ser habidos sean conducidos a esta 
Alca idía con he segnririnf/es debidas 

Palacios del S i l 14 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Manuel Alvarez . 

# 
* * 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento do esta v i l l a pura el reem
plazo del a ñ o actual los raozos José 
María F e r n á n d e z González , natural 
do-'Valseco, hijo do Manuel y Esco
lás t ica , y José María G u r c i i Diez , 
natural de Tejedo, hijo de Marcos y 
Plácida, quo nacieron en c-ste M u n i 
cipio ol 27 de Marzo y 2rt d« Mayo , 
respectivamente, del año Í88-Í, de 
tos cuales, así como de sus padres, 
so ignora su residencia, se les ci ta 
en firma por. el presante anuncio 
para que el día 31 del corriente, y 
hora de las once da la m a ñ a n a , con-
curran el los,ó persona qua las repre
senta, á esta saín consistorial al acto 
de la rect i t ic íc ión dol alistamiento; 
el dia-14del inmediato Feb re ro , á las 
siete de la mañana , para la 'celebra
ción del sorteo, y ai día 6 dol próxi 
mo mes de Marzo, y hora de i:¡s ocho 
de la m a ñ a n a , en que dnrá principio 
la cl is if icación y declaración de sol- • 
dados, en cuyos actos podráu .hacer • 
las rocloinacioces que vieren conve
nirles,, proponer y jus t i f ic i r das 
exenciones .v-excopdio íes que les, 
as i s t id , además de ser tallados y re-. 
conocidos; apercibidos, do qne s i no 
cómparec ie sén ni persona que les 
represente, las purarúa los p s r j ü i - . , 
cio'fl legales á que hubiere lugar . ' '-

Palacios del S i l -20 de E'.ero de ..' 
1904:—El Aicuklé. 'Mimuí ' l Alvarez . '. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

S e g ú n psrticipa á esta Alcaldía 
el vecino ua Maf i iav iüa , u . -losa 
Fernái idez García , en fines do N o 
viembre ú l t imo so ausentaron de su 
casa sus dos hijos, gemelos, l lama
dos Francisco y Manuel Fertiáucloz 
Mart ínez, sin q u ; á pesar de cuan
tas indagaciones ha podido hacer en 
ave r iguac ión del punto á qua se ha 
yan dir igido, le fuese posible hasta 
la fecha h iber sabido la menor noti
cia do su nuevo paradero; cuyas se 
ñas son: 

Las del Francisco, de 18 a ñ o s , es
tatura alta, cara larga, palo negro, 
nariz regular, barba ninguna, color 
bueno. 

Las del Manuel, iguales s e ñ a s que 
el aoterinr, y los dos ves t ían de pa
ño del país , boina azul , y calzaban 
zapatos b o r c e g u í e s . 

Se ruega á las autoridades la de-

Don B a n í t o Prieto Siefrá, -Alca!.dé-."r' 
: -.Presidente del A y u n t í m i e n t o de"': 

'.La Vecil la . , , ' ' " . '. , ; - . ' ' .: 
Haga .saber: Qne "habiendo'' s idos-

comprendido en el- alisfamientu ye- , 
riíicado': en ^esta :'-l6cali'dad"'pa"ra- el' ' 
reemplazo de l .Ejérc i to del -iflo ¿c-.. -
t uá l . cpnfo rme el n ú m . 5.",art. 40 da"_, 
la.léj;,"'el mózp E J ü a r d o ' Fei-uáñrlBz:í 

I Mar t ínez , 'natural dó ¿ü-i' villa',:iiijo :-
de José y Leonarda,"uao y" otras en'-'" 
ignorado .paradero;,'so cita á e s t o s , 
interesados para el acto':.d(i'la.ré.'íti-i*: 
fióapióo, que tendrá lugar, ñn ta e l . . " 
Ayunt-imieoto, en su cas-í consisto- \ 
r iu l , -e l día 31 dél í o r d R i i t a f m é s . y--
hora'da las-diez de la tüañannV'por s i . ; ; 
tavierao que haóér.a!gnWr«cL>o)"a'- . 
c¡ón; ' í ipercibidos,"que de no cr/mpa- ;-
recer, les pa ra r á el /perjuicio á -que v 
hubiere lugar . . ' : 

La V e c i l l i 15 do Enero do 1904.— 
Bonito Prieto. 

Don Ciríaco G s r c i a Vil legas, Alca l - ' -
do constitucional da esta vi l la de 
Raspeada de la Peña . 
Hugo saber:. Que hn sido incluido 

en el.aliiitamieutp da esta v i l la para 
el reomplazo del año actual, el mozo 
Toodulo Llamas Muñiz , hijo de N i - , 
co lás y Polonia, nacido' eo és la el 13 
de Joui'o de 1884, en ocasió i de h a 
llarse el padre de Guardia c i v i l en 
este puesto, é ignorándeso su resi
dencia, así como ¡o de sus padres por 
m á s de diez años , se le cita para que 
el dia 31 del corriente mes, y hora 
da las dio?., concurra á esta casa 
consistorial al acto do la rectifica
ción dol alistamiento; a d v i n i é n d o l e , 
quo su falta de comparecencia, le 
ocas ionará el perjuicio, á que haya 
lugar , aun cuando se acuerde su 
exc lus ión , de conformidad . i la regla 
4." del art. 88 de la ley. 

Respenda de la Peña 14 da Enero 
de 1904.—Ciríaco Garc ía . 
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E l día 1.° del próximo mes de Febrero, á las ooce de la m a ñ a n a , t eod rá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza da la Guardia o v i l ds 
esta capital, la venta eo públ ica subasta de las armas que á con t iuuac ióa se r e señan , recogidas á los infractores de la l e ; de Caza, con arreglo á lo que 
determina el art. 52 del Reglamento; 

Nombre tle los dueños 

J o s é Blanco Diez . Gallegos . 

A n g e l González Rodr íguez . 
José Beamo F e r n á n d e z . . • • 

Idem.. 
Otero. 

Antonio del Valle G a r c í a . . . 
E loy b í e z García 
Manuel Prieto Montes 
H i g i n i o González González. 
Saturnino U o d r i g u e z . . . . . . 
Anastasio Fernández 
Facundo del Rio M a r c o s . . . 
Victorinuo Vega González . 
J e rón imo Baez T o c i n o . . . . . . 

. FeriMBdó Mancebo. . 
Bernardo Blanco 

Caries Turné Diez 
Raiojundo Herrero Herrero., 
Marcos Rojo. 
Victoriano Hué rga Charro. . 

. Paulino F e r n á n d e z . . . . . . : . • 
Isidro S á n c h e z . . . . . . . . 
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . 
Se ignora . . . . . . . . . . . ' . . . ; . . 

Vecindad R E S E N A B E L A S A E M A S 

Idem 
Lo Cándanu . . 
Cofiñal 
I d e m . . . . . . 
Vtfgaquemada . 
Voldefuentes... 
Valderas . . . . . . 
C e r e z a l e s ; . . . . . 
Valencia 

La Puerta . . . . , 
Codornillos 

Idaon. 
I d e m . . . . . . . . . , 
I d e m . . . . . . . . . . 
ü i m a n e s . . : . . . , 
V i l l adangos . . . . 
I d e m . . . . . . . . . , 

Escopeta de un cañón , montada á pis tón, recogida por fuerza del puesto de Barrillos el 20 de D i 
ciembre ú l t imo . 

Otra de ídem i d . , recogida por fuerza del mismo puesto el citado día . 
Otra sistema fuego central, de un cafión, recogida por fuerza del puesto de ViUaíraoca ol 9 de Di-, 

ciembre ú l t i m o . 
Otra sistema Remingthon, recogida el mismo dia, por la citada fuerza. 
Otra de pis tón, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de La Vecil la el 16 del mismo. 
Otra sistema Remingthon, recogida por fuerza del puesto de Li l lo e l 13 de dicho mes. 
Otra sistema Lsfussie, de un c a ñ ó o , recogida el mismo día por la citada fuerza. . 
Otra de p is tón , de uu c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Boñar el.18 del citado mes. 
Otra de pis tón, central, de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Valderas el 17 del mismo. 
Otra de pistón, de ua cañón , recogida por fuerza del mismo puesto el 20 de ídem. 
Otra de pis tón, de un cañón , recogida por fuerza del puesto de V«g«s del Condado el 17 de í d e m . 
Otra 'astenia Lafussie, de uu c a ñ ó n , recogi ia por la ídem del ídem do Valencia de Don Juan el 

'<:;> dé ídem. 
Otra de pistón, de un cañón , recogida por la ídem del ídem de Riaüo 9126 de idem. 
Otra id . sistema Láfussie, de dos c a ñ o u e s , recogida por la fuerza, del puesto de S i h i g ú n el 28. 

tío idem. 
Otra da pis tón, de un cañón , yecógid» el mismo día por la ind iev ia fusrz*. 
Otra de idem i d . , recogida el idem-por. í d e m . . 
Otra de ídem ídM recogida el idem por í d e m . 
Otra de p is tón , do un cañón , recogida por fuerza dol puesto de Villaquejida.el l . "de l actual . 
Otra de ídem id.^ recogida por,1a Idem del id«m dé Vdladaugos el 6 del a c : u i l . 
Otra de idem i d . , recogida por la miama fuerza el citado día. ; -
Otra de ídem id . , hallada por'faerza del puesto de Prado el ,6 'del actual . 
Otra "de idem id¿,Challada.por la misma fuerza el mencionado día. .• 

' LeóO 20'do E ü e r ó 4 e U 9 U 4 . - ^ E r p t ¡ E i e r Jefe, Enrique G i l . ' 

JÜZGABQH, 

J too 'S i lvaúS 'Pa ramio .Cáscóo , E s c r i -
" l .banó del Juzgado.de primera.ios-
j . : tánoiii dé Valencia de Don Juan y 

su partido.';; ' , , ; "." .. "'';.-]'¡J ' 
:.';.:''Doy-'fe:'-Que en e l ' p l é i t o _ q ú e ' s e 

llará mér i to , se d ic tó .sentencia cnyo._ 
encab'fzsmieoto -y parto dispositiva 
dice st:: • . ' , . / . ; . j ' . . ' " 

'•• tSeníenciá:—En lá v i l la de.Vaieb-; 
cía \rie::Don Juan,' á cinco de Enero 

'.dé. miirr.-ovecieutos.cpatroj el s e ñ o r ' 
D.-.Rsnióu María "Carrizo .y Hevia , 
Ju rz de pr imira instancia de la.rois-' 

>. mo y su partido: yistss'éstó's. á ú t ó s 
de ju ic io dec lora t ivo 'deméno ' r cuárir . 
t ia í .prori 'ovidos por D. Tirso del. Rie'; 

; gb'' Rebordieps," .vecino de La- Bañe--
zav. represéntüdó por el-Procurador • 
D . Je fús Sa'eoz Miera de Juan,',y de-
feidido' 'pc'ufP:Liceñ'ciadb ü . isaac' 

"Garc ía cií Quirós, contra O.- 'Heótiél . 
Pérez r o ü c á s , - e ¿ - rebeldía, vecino 
de Villafer, sobre propiedad dii i n 
muebles y frutos; 

Fallo que.declurando como decla
ro que'o! actor ha probado so acción 
y derecho, debo condenar y conde
no al dooiandsdo D. Manuel Pérez 
ColiiK'S : i . que deje á disposición del 
demandante D. TÍIEO del Riego Re 
bordinos las cinco tincas quo se des • 
criben en la escritura pública que so 
acompaña á la demanda y en el he
cho primero de ése escrito; así como 
también las dos cubas que en dicha 
escritura se ui'inciouan, comprendi
dos en el hecho segundo dei rcfe-
rido escrito; condenando también al 
demandado á la devolución do los 
frutos producidos y debidos produ
cir por esos bienes, á coatar del 
ve in t idós de Septiembre de mil no 
vecientos tres, fecha de la celebra
ción del acto de conci l iación; impo
niendo al demandado todas las cos
tas causadag, 3' las que se causeo 
hasta hacer efectiva la sentencia. 
A s i por esta sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
i n se r t a r á en el BOLETÍN OÍICUL de 

la.' provincia, ' si , el', demandante ñ o : 
opta por que so le notifique su' per
sona, de&uit¡vament,'.._ju¿¿jaudo ló 
pronuncio," mando y f i rmo:—Ramón 
M . * ' Carrizo.» • • ;> 
,v Y , p a r a "'que: !¿ ^acordado tenga 
efecto, y séTpubliqñ'e .en'el BOLETÍN 
OFÍCIAI. de la provincia, libro el pre-
sentfe.cím el visto bueno del Sr. Juez, 
que'firmo en Valencia de Don Juan; 
á ca tórce de Eneró de mil novée ' ien-
tos -cuatro. — S i l v a n o Pá ramio .—' 
:.V.°.B"°:,Carrizo. \ :i ' • 

Dou:_Antonio. García 'Bodelón, Juez' 
, m'unici'piU.dé/Yilládecanes.: ' ,. -V: 

f- 'Hago"sabér: ':Qde^"cumpiimeiít 'áa •-, 
do exhorto del.municipal do Vi l l a - . . 
frauca :.dél.,Bierzo, ' 'dimanante .del 
pvocedimiéntq iló. apremio" ,qúe se 
sigue contra";D.: Nican'or. Siso, .de 
aquel dcmicüip , sobra. pago- da •pe''-, 
setas costas/ 'por él Proci'irador'. 
D. .Luís López Hegüer i i , como re 
presentante de D. Nicanor F e r n á n 
dez S a n t í ú . s e h a d i c t a d o la siguiente 
: .<Providencia.—Juez Sr . García.'— 

Villadecaues y Enero doce de mil 
novecientos cuatro. Por presentado 
el anterior escrito que se una á sus" 
antecedentes, y como se solicita sá -
qüese a pública subasta los bienes 
embargados del deudor D. Nicanor 
Siso, por" t é rmino de veinte días ; 
que se anunc ia rá á medio de edic 
tos, publ icándose en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y sitios de 
costumbre de este Juzgado: expre
sándose en ellos quo'no se han su
plido ios t í tulos de propiedad de los 
bienes embargados; que no se ad
mi t i rán posturas quo ÜO cubrau las 
dos terceras partes ds su tasac ión , 
ni á los que no hagan el depósi to 
que la ley estableen para tomar par
to en la subasta, qne ha de tener l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia veintisiete de Febre
ro p ióx imo, á las diez de la m a ñ a n a . 

Lo aiandó y fi.-ma dicho Sr . Juez, 
de que yo el Secretario, certifico,— 

Antóa ió "Garcia.—Ricardo Viñales, 
Sec r e t a r i o .» ' : ' ' • — :.- •' ., 

ILós bienes embargados soii.los s i - : , 
.. . . e/uientes 
E l derecho'qua corresponde ál de

mandado' ó dé udór, D : " Nica ñor Siso 
Goyanos, á cobrar por razón dé.foro 
anualmente- dé cinco 'cuartales -y 
medio de tr igo y treinta.cuartales y 
medio de grano centeno de los .ver 
ciuos da Valtuil le . de 'Abajo , Vil lá-
ducanes, Iglesia del .Campu: "Agus- , 
tín Garc ía , Benito de lá Fuente, M a 
ría N ú ñ e z , José.del Vallé, herederos 
áe lioque.de li i - Faba', herederos de 
•Josó.de la' Faba '(menor), herederos 
de *Joeé Cuadiado, herederos de José , 
de la Faba (mayor), José González, 
Benito d é . l á Fuéute.-.'vManuél-'de la* 
Fuen te ,»M'anúé l Sántin," impuesta 

'sobre varias fincas; tásadas 'cu 'seis-
cíentas. pesetas. . ' 
, Dado en. Vil ládécanes á catorce de 
Enero de mil novecientos cuatro.—• 
Antonio Garcia.—Ricardo Viñales» 
Secretario. 

ANUNCIOS O F I C l A L l l S 

Don Sebast ián Pelayo Gómez, Capi-
. táo de Infanter ía de Asia , n.0 ¿ 5 , 

y Juez instructor del exped ie i i t é 
intruidu al snldarlo que fué en C u 
ba del primer Batallón del mismo, 
Juau Delgado Andrés , en averi 
g u a c i ó u de su paradero. 
Por el presante edicto llamo, cito 

y emplazo al referido Juan Delgado 
Andrés , h'jo de Pedio y Josefa, na
tural de Turc ia (Loóu), avecindado 
en Bilbao; cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
cas taños , boca regular, barba pobla
da, color bueno, para que eo el t é r 
mino de treinta días , á contar desde 
la publ icación del presante edicto 
en la Gaceta de Madrid, comunique 
á este Juzgado su actual s i tuac ión . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G. ) , 'exhorto y ruego á 

todas -las autoridades, tanto civi les 
como mi l i ta resy 'mañi f ies tén á j - e s t e 
Juzgado cuantos datos sopan sobre', 
el paradero deljcitado Jóaó Delgado:-. 
Andrés , ó_;en surdefjcto.'el. do sus 
parientes ó cualquiera Otro q u é ten-" 
ga noticia dé su s i tu 'áción. 
"... Dado en Figueras á 8 de.-Énéro ¿ 9 • 
.1904!—Sebastián Pelayo;; • ' ' : 

ANUNCIO PARTICULAS'-. . - --'• 

.'.Se venden; en : púbiipá ' "segunda; 
subasta,'por .falto'"de adjudicación ;: 
en ; la primera, .once .accionés dé la ;• 
Sociedad, anónima minera denom¡ ;_ 
riada La Bullera Leonesa; domici l ia
da en,esta capital , pertenecientes á 
los herederos de D. Antonio Arias , 
y los derechos correspondientes á 
los propios herederos en las minas 
de hulla tituladas Berciana y Com-
plemento, sitas en t é r m i n * de Orzo- , 
naga, en esta provincia. 

La subasta, que c o m p r e n d e r á d i -
cliaa acciones y derechos, juntos ó 
separadamente; tendrá lugar á las. 
once de la mañana , del dia treinta y 
uno de Enero corriente, eu esta c i u 
dad de León, y Notar ía de D Migue l 
Romón Melero, donde se halla de 
manifiesto el correspondiente pliego, 
do condiciones. 

León á siete do Enero de mil no
vecientos cuatro. 

LEÓN: 1904 

Imp. d& la Diputac ión proifmciaX 
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